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Vocales:

Don Cristóbal Márquez Labajo, Jefe de la Sección de Gestión 
.Económica de la Universidad de-Santander.

Doña Inmaculada Vallejo Jaus oro; Jefe de la Unidad de 
Préstamos, CFédito y Material de la Delegación Provincial de 
Educación v Ciencia de Santander, en representación del Minis
terio.

Don José Torcida Valiente, Jefe de la Unidad de Contrata
ción, Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cias, Santander.

Secretario: Doña María Teresa Herrero Pereda, Jefe de Ne
gociado de Contabilidad y Pagaduría de la Universidad de San
tander.

Santander, 15 de febrero de 1982.—El Rector, José Miguel 
Ortiz Melón.

8228 RESOLUCION de 16 de febrero de 1982, de la 
Universidad de Santander, por la que se aprueba 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, turno libre, para cubrir tres 
plazas vacantes en la Escala Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la plantilla de dicho Or
ganismo.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en la oposición, tumo libre, para cubrir tres plazas 
vacantes en la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
en la plantilla de la Universidad de Santander, convocada por 
resolución de 11 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de enero de 1982), este Rectorado ha resuelto aprobar las 
listas provisionales de admitidos y excluidos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la norma 4.1 de la convocatoria, según las 
siguientes relaciones:

Relación de aspirantes admitidos

Relación de aspirantes excluidos

Ninguno.

Los interesados podrán interponer recurso ante este Rectora
do, contra la lista provisional y en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente á su publicación en el «Boietín Oficial 
del Estado», la reclamación prevista en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 18 de febrero de 1982.—El Rector, José Miguel 
Ortiz Melón.

8229 RESOLUCION de 16 de febrero de 1982, de la 
Universidad de Valencia, por la que se hace pú
blica la lista definitiva de las pruebas selectivas, 
turnos restringido y libre, convocadas para la pro
visión de 21 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones contra 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para 
tomar parte en las pruebas selectivas, turnos restringido y 
libre, para cubrir plazas de la Escala Auxiliar vacantes en la 
plantilla de la Universidad de Valencia, convocadas por Resolu
ción de 15 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de septiembre),

Este Rectorado ha resuelto.-

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de aspi
rantes admitidos en los tumos restringido y libre, publicada 
por resolución de 11 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de enero de 1982), en cumplimi nto de lo dispuesto 
en la base 4.4 de la resolución de convocatoria, con las si
guientes correcciones:



TURNO LIBRE

Apellidos y nombre DNI

Doña María Luz Benavent Gimeno ............................. 19 831.016
Don José Ignacio Duart Redón ... .............................. 24.311.337
Doña María Dolores Morellá Roca .............................. 73.758.350
Doña María Consuelo María López ............................. 25.378 273
Doña Francisca Daroca Sanchís ................................... 10.763 399
Doña Vicenta Solerr Faus ..............   19.993.021
Doña Esther Serra Pérez ...........................   24.319.590
Doña María Jesús Domínguez Haro ... ... ............. 22.638.136
Do María Sara Bonilla Marco ................................... 19.848.765
Don Alfonso Marín Pérez-Manglano ... .............  ........ 19 506.656
Doña Mercedes Berga Solaz ....................   24.316.188
Doña María José Carmen Zomeño Martínez ............. 24.320.169
Doña Beatriz Casas Calahorro ....................................... 22.688.390
Doña María Teresa Ara Espasa ..............   22.544.762
Doña Rosario Vilar Campos ....................................... 73.938.787
Doña Carmen Zapico Zapico ......................................... 19.089.917
Doña Carmen Rubio Napoleón ....................................... 22.847.073
Doña María Amparo Lázaro Pérez ...................   19.094.080
Doña Carmen Malva Alonso ......................................... 18.698.936
Doña Emilia Nebot Bayo ................................................. 16.928.056
Don José Ventura Aporta Barrios .............................. 19.837.906
Don Alfonso Herraiz Serrano .......................................... 19.847.837
Doña María José Cañabate Magistris ........................ 25.380.286
Dcñ- Luisa Cordero Giner............................................. 73.906.559
Doña María Luz Peláez Cañón ....................................... 9.738.543
Doña Amparo Gimeno daturana .................................. 19.464.788
Don José Ignacio Antolinos Guinart ............................ 19.889.907
Doña María Lara Garc'a .......................................... ... 45.065.405
Doña Silvia Lapuente Martínez .................................... 10.888.321
Doña Ana Olivas Chacón ............................................... 22.684.000
Doña María Carmen Gastaldo Zaragoza ................... 73.756.307
Doñ:. María Mercedes Rodilla Puente ........................ 19.835.420
Doña Manuela Sangüesa Fabián ............ .................. 73.906.473
Doñ» Elvira Aparicio Gozálvez ...................................... 20.773.207
Doña Katia Markessinis Pagés .................................... 19.473.480
Don Vicente Ramón Martí Salvador ............................ 22.667.444
Doña Maria Salvadora Asins Puchalt ... .................. 22.673.675
Doña Amparo Quílez Bru ................................................ 22 540.020
Doña María Dolores Cárdenas Pía .............. .. ............ 10.569.577
Doña María Mar Pía Valor......................................  ... 19.839.059
Doña María josé Bermell Dliver .................................. 22.637 081
Doña María Carmen Aparíci Cruz .............................. 22.693.944
Doña Felicidad Peli.cer Bolufer ................................ 16.992.336

Por omisión

Doña María Asunción Aporta Barrios ........ ....... 11.709 924

Segundo.—Incluir en la citada lista definitiva de 
aspirantes admitidos, turno libre, a los opositores si
guientes que interpusieron la oportuna reclamación 
contra la exclusión de la lista provisional:

Doña Teresa Domingo Villegas ............
Doña Elena Merino Arango ....................

1.039/80 
12 725.007

Excluidos
Por falta de titulación:

Don Vicente Rivas Alonso .......................
Doña Julia Guerra de la Puente .............

22.683.912
12.194.846

Por edad:
Doña Inmaculada Boix Sanz ........ ... ...
Doña María Chomet Giménez.................

20.790.508
20.790.051

Tercero.—Contra la presente resolución y de conformidad 
con lo' dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y 
Ciencia en el plazo de quince días, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 16 de febrero de 1982.—El Rector, Joaquín Colomer 
Sala.

8230 RESOLUCION de 17 de febrero de 1982, de la Uni
versidad de Salamanca, por la que se convocan 
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir 
dos plazas vacantes en la Escala de Técnicos de 
Gestión en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas en la Escala de Técnicos de Gestión de 
la Universidad de Salamanca, Organismo autónomo adscrito 
al Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con la 
Reglamentación General para Ingreso en la Administración Pú- I 
blica. aprobada por Decreto 1411/1668, de 27 de Junio; la dispo
sición adicional segunda de la Ley 70/1078, de 28 de diciembre;

el artículo 8.2 del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, y la Orden ministerial de 17 de noviembre de 1075 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de diciembre), cumplimentando 
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el articulo 6.°, 2, d), del Estatuto 
de Personal ya citado, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las 
siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se. convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas va
cantes en la Escala de Técnicos de Gestión, dotadas en la plan
tilla de este Organismo, de acuerdo con la siguiente distribu
ción:

Dos plazas por el turno restringido a que hace referencia el 
artículo 8.2 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos y la Orden de 17 de noviembre de 1975 sobre 
"normas de acceso de los funcionarios de carrera del Organismo 
a plazas vacantes existentes en niveles superiores.

Las plazas no cubiertas a través del turno restringido acre
centarán las correspondientes al turno libre.

1.1.1. Características:

a) Las plazas se regirán por las normas contenidas en el 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23. de julio, y demás dispo
siciones complementarias del mismo.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1086/1977, de 13 dé mayo y disposiciones complementarias.

1.1.2. Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a las que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, y, por tanto, no podrán simultanear el desempeño de la 
plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de lg Ad
ministración centralizada o autónoma del Estado y de la Ad
ministración Local. '

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante pruebas 
selectivas, consistentes en los siguientes ejercicios:

Primero: Un ejercicio escrito de dos horas de duración sobre 
un temo de carácter general relacionado con el programa de la 
oposición que figura en el anexo.

Segundo: Un ejercicio oral que consistirá en la exposición de 
seis temas, sacados a la suerte, y por un tiempo máximo de 
una hora, correspondientes uno a cada una de las siguientes 
materias: Derecho administrativo, Economía, Derecho laboral, 
Derecho financiero Contabilidad y Administración de la Ense
ñanza contenidas en el programa.

Tercero: Un ejercicio práctico, propuesto por el Tribunal, 
referente a las materias que figuran en el programa y que los 
aspirantes deberán redactar por escrito en un plazo máximo de 
tres horas

La lectura de los ejercicios primero y tercero, así como la 
prueba oral correspondiente al segundo, serán públicos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.Í. Para ser admitido a la realización de las pruebas se
lectivas para el turno restringido a que se refiere el artículo 0 2 
del Estatuto de Personal ¿1 Servicio de los Organismos Autó
nomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio) y la Orden de 17 de 
noviembre de 1075 es preciso tener la condición de funcionario 
de cartera del Organismo, perteneciendo a otra Escala de dis
tinta especialidad o inferior nivel, siempre que el aspirante se 
encuentre en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, In
geniero superior o equivalentes.

En el caso de encontrarse en situación de excedencia volun
taria deberá no hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

2.2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, 
los requisitos establecidos deberán cumplirse el último dia de 
plazo en que finalice la presentación de solicitudes.

3. SOLICITUDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán presentar en duplicado ejemplar la solicitud en modelo 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 do 
diciembre de 1078 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero 
de 1979), que se les facilitará en los Gobiernos Civiles de cada 
provincia, así como en el Centro de Información de la Presi
dencia del Gobierno y en la Secretaría de este Organismo.

En el recuadro de la instancia señalado con el número 29 
se indicará por el aspirante la expresión «turno restringido de 
promoción».


